
Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

CONSIDERANOO 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 133/92 

, 26 de octubr e de 1992 

Que, el Gobierno Municipal ha determinado llevar a cabo 
el Proyecto "Alimentación Complementaria". 

Que, dicho Proyecto será de mucho beneficio par� los niños 
en edad escolar que cursan estudios en Estableclinientos Fiscales de algu
nos barrios periféricos. 

. .. Que, el mencionado Proyecto cuenta con el apoyo de la Comi-
s1on de Salud, por cuanto significa llenar u na sentida necesidad en el 
Órden ali.neütario. 

POR TANTO : 

El Concejo Municipal, en su reunión del día veintiseis 
de octubre de mil novecientos noventa y dos años y, en uso de las facul
tades que la Ley le otorga. 

R E S U E L V E 

�t!_9:!_!o 1o. Otorgar la swna de $us. 5.000.-- (CINCO MIL 00/100 DOLARES 
.fu"lERICAJ.'lOS) , en favor de la Dirección "AlcaldÍa a los 

Barrios", la ;nisma que está encargada de efectuar el Proyecto "Allinen
tación Complementaria", con cargo a rendición de cuenta docwnentada. 

�tículo 2o� Se dispone que el Ejecutivo Municipal proceda al tras:p.a.so 
de $us. 5.000.-- de la Cta. Cte. No. 12/B/146/4, Tesoro 

Municipal - Comisión de Salud, a la Cta. Cte. No. 12-B-143/4 - Tesoro 
Munici:p.a.l Fondos en Custodia, para el pago respectivo. 

Regístrese, canunÍquese y cwnplase . 
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"1992 AÑO DEL TRICENTENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS" 


